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PUNTOS DE SUSCRIGIÓN,

En Za r a g o z a , en la Administración del Bo- 
l e t in , sita en la Imprenta de la Casa-Hospicio 
de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse re 
ritiendo su importe en libranza del Tesoro 6 
mtra do fácil cobro.

La correspondencia so remitirá franqueada 
a egonto de dicha Imprenta D. Gregorio Ca-

PRECIO DE SUSCRIGION.

TRE1XTA PESETAS AL AÑO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, á 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den* 
tro de los 12 días inmediatos á la fecha de los 
quo se reclamen; pasados éstos, la Administra
ción sólo dará los números, previo el pago, al 
precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
e s t e pe r ió d ic o s e pu b l ic a  t o d o s l o s d ía s , e x c e pt o l o s l u n e s .

osi clones generales del < l  
cía riño > "‘'gavias para cada capital de provin- 
des(ifl n, 5ue/.° Publican oficialmente en ella, y 
de I» 110 “ias después para los demás pueblos 
í,-e Prov*ucia- (.Dccrelo de 28 ele Noviem-

Inmediatamente que los Sres. Al
caldes y Secretarios reciban este Bo 
l e t ín , dispondrán que se fije un ejem
plar en el sitio do costumbre, donde 
permanecerá hasta el recibo del nú
mero siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más es
trecha responsabilidad de conservar los números 
de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente 
liara su encuadernación, que deberá verificarse 
al final de cada semestre.

PARTE OFICIAL.
PiiíiSIDKNCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS,

( 8b. MM. el Rey y la Reina Regente 
ó. G.) y su Augusta Real Familia con- 

’^úan sin novedad en su importante salud.
faceta 19 Marzo 1889.)

Cie r n o  d e l a  pr o v in c ia  d e Za r a g o z a .
Qu in t a s  .—Cwc u Ut .

acuerdo con la Comisión provincial, 
th C|On arregl° á lo dispuesto en el art. 102 
Er,a de Reclutamiento y reemplazo del 
exetC^° d*3 de Julio de 1885, el juicio de 

opciones ante aquélla comenzará el día 
ñán« próximo, á las nueve de lama

' cl> en la forma siguiente:
ía I*0 La Almunia y los pueblos de su partido 

bi 9 judicial.
b^ . ^na J su partido.
jx/1 d. Borja y el suyo.
b¡^ r" Belchite y el suyo.
l^ía r Ateca y los pueblos de su partido.
bia x Ej6a J 10S SUy0S*
í)ia < Caroca y su partido.
bi^ i?/ Tarazona y los pueblos de su partido.
Día '] Calatayud y los suyos.

' ‘t- Sos y los suyos.

Día 12. Los pueblos de los partidos judiciales 
de Zaragoza.

Día 13. Caspe y su partido judicial.
Día 15. Zaragoza (la capital).

1 ^revengo á los Ayuntamientos se enteren 
detenidamente de las disposiciones conteni
das en la circular de la referida Comisión 
provincial, inserta en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
14 del corriente, con el fin de que al verifi
carse el juicio de exenciones y clasificación 
de los mozos no ocurran entorpecimientos, 
y espero me evitarán l¿i imposición de todo 
correctivo por falta de celo en tan importan
te servicio.

Zaragoza 19 de Marzo de 1889.—El Go
bernador, Fernando F. de Valderrama.

SECCIÓN PRIMERA.

Mismio DE GRACIA Y JUSTICIA.
REAL ORDEN.

limo. Sr : En vista de la instancia elevada á esa 
Dirección general por D. Orencio, D. Gaspar y don 
Tomás Castellano y Villarroya á fin de que se or
dene al Notario de Zaragoza D. Fabián Juan López 
Veía que al pie de una escritura que ot ra en su 
protocolo, extienda nota expresiva de que ha que
dado anulada por virtud de otra otorgada posterior
mente por los mismos interesados;

M.C.D. 2022



398 BOLETIN OFICIAL

Visto asimismo el informe emitido sobre el par
ticular por el Notario Sr. López Vela;

La Reina Regente del Reino, en nombre de su 
Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), 
se ha servido ordenar que anulada una escritura 
por otra otorgada con posterioridad, el Notario, en 
cuyo archivo se custodia la primera, tiene la obli
gación de poner á su pie nota de caducidad, si asi 
lo solicitaren los interesados, presentándole al efec
to un testimonio de la segunda escritura adornado 
de todos los requisitos legales.

De Real orden lo digo á V. I. para su conoci
miento y oportunos efectos. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 7 de Marzo de 1889.—Cana
lejas y Méndez —Sr. Director general de los Re
gistros civil y de la propiedad y del Notariado.

(Gaceta 10 Marzo 1889).

MINISTERIO HE LA GUERRA.
CIRCULAR.

Excmo. Sr.: Por consecuencia de lo prevenido en 
los artículos 3.° y 4.° de la Real orden circular de 
20 de Febrero próximo pasado;

El Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Re
gente del Reino, ha tenido á bien resolver lo si
guiente:

Artículo l.° Los 49.000 hombres llamados al 
servicio activo por el art. 1." déla citada Real or
den de 20 de Febrero último, se distribuirán entre 
los Ejércitos de Ultramar y las armas é institutos 
de la Península en la proporción que se detalla en 
el siguiente estado número 1, en el que se rectifica 
el cupo señalado á las zonas de la Península y Ba
leares en el 20 de Febrero por consecuencia de las 
alteraciones ocurridas desde aquella fecha.

Art. 2.° La concentración en la capital de cada 
zona de los mozos sorteados, que se fijó para el día 
1.° de Abril en el art. 3.° de la mencionada R. al or
den, deberá, quedar terminada el día 3, á fin de que 
el 4, lo más tarde, pueda tener lugar la elección 
y distribución entre los cuerpos y secciones arma
das, con sujeción á las siguientes reglas:

1 .a Los reclutas sólo devengarán en la Caja los 
socorros de tránsito para incorporarse á la capital, 
los de permanencia y regreso á sus hogares de los 
que deban verificarlo y el del día l.° de Abril de 
los que sean destinados á Cuerpos armados y les co
rresponda cubrir plaza en filas. Los demás que 
reciban en ella serán reintegrados por los recepto
res ó se formará cargo contra los Cuerpos.

2 .a Los Jefes de zona darán diaria y directa
mente á la Subsecretaría de este Ministerio noticia 
numérica de los que se presenten á la concentra
ción hasta que termine, y los de las Cajas de reclu
ta lo harán igualmente al Comisario ó Alcalde para 
la debida comprobación de los justificantes de revis
ta que han de autorizar, teniendo en cuenta que los 
destinados á cubrir plaza en filas de los Cuerpos ar
mados, han de pasarla con la fecha que correspon
da al día que empieza el devengo en ellos

3 .a El día 1.° de Abril y sucesivos, hasta ter
minar la concentración, se irán tallando los reclu
tas. á medida que se presenten, y se notará la talla 

en la relación con que se les ha de pasar lista antes 
de la distribución en casilla inmediata á la que se 
llenó por la filiación. Igualmente serán reconocidos 
los que lo soliciten, ó por su aspecto acusen algún 
defecto físico ó enfermedad, á cuyo efecto nombra
rán los Capitanes generales el personal médico ne
cesario. De los que resulten cortos de talla, ó pre
suntos inútiles, se incoarán en las zonas expedien
tes individuóles, y no se incorporarán á los Cuer
pos de su destino hasta que se terminen, debiendo 
pasar con licencia sin goce de haber ni pan ta»' 
luego como no sea precisa su permanencia en la ca
pital.

4 .a El día 4 ó el siguiente al en que termine la 
concentración se pasará lista á los reclutas por me
dio de relación nominal formada por el orden de los 
números que hayan obtenido en el sorteo de menor 
¿ mayor, en la que se exprese la estatura y oficio 
de los individuos que comprenda. En la casilla de 
observaciones de esta relación se hará constar los 
que hayan faltado á la concentración y el motivo, 
dando cuenta á los Gobernadores militares para co
nocimiento y providencia de los Capitanes genera
les. Dicha relación, visada y firmada por los Jefes 
de zona y Caja, quedará archivada en ésta para los 
efectos oportunos.

5 .” Inmediatamente después de pasada la lista 
se procederá á designar el número de reclutas ú 
quienes coi responda servir en Ultramar, destinán
dose en primer término los prófugos que se haya11 
presentado ó sido aprehendidos, los condenados á 
la pena de relegación, si hubiere alguno, y los com
prendidos en el art. 30 de la ley; completándose 
después el cupo señalado con los mozos que tenga11 
los números más bajos del sorteo.

6 .a Designados y excluidos del cupo los reclu
tas que deben servir en Ultramar con sujeción á ¡a 
regla anterior, elegirán con preferencia las armas é 
institutos especiales, por el orden y en la forma que 
á continuación se expresa, los individuos que po1' 
oficio ó conocimientos sean en aquéllos de recono
cida utilidad, y para facilitar la operación se reuni
rán los de oficio por grupos y el resto del cupo se 
formará por estatura conforme á la que hayan dado 
en la talla de la Caja. El Cuerpo de Ingenieros ele
girá los procedentes de los de Telégrafos y Topó
grafos, y los que hayan sido empleados en las lí
neas de ferrocarriles, tomando también además Ios 
canteros, barreneros y barqueros, cualquiera que sea 
su talla, con sujeción á las instrucciones que se 
dicten por su Dirección general y en participación 
con Artillería los albañiles en proporción de cinco a 
uno.

El cuerpo de Artillería elegirá del mismo modo 
¡os ajustadores, armeros, torneros de metales y de 
madera, artificieros y pintores; y en participación 
con el Cuerpo de Ingenieros en la proporción de 
cinco á uno respectivamente, los carpinteros, carre
teros, guarnicioneros, herreros y basteros

El Arma de Caballería en participación con Arti
llería y proporción de tres á uno elegirá los herra
dores y forjadores que haya en sus zonas sin teñe1’ 
en cuenta sus tallas.

La brigada dé obreros de Administración milita1' 
elegirá los panaderos, así como los de otros oficio9 
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que sean propios para el servicio encomendado á la 
expresada fuerza.

La brigada Sanitaria elegirá los individuos que 
lubieren terminado ó se hallaren cursando las ca
lieras de Medicina ó Farmacia. Y la brigada Obre- 
V.1 topográfica de listado Mayor, elegirá los in- 
lviduos que reunan condiciones para auxiliar los 
rabajos de topografía, y los de los talleres y sec

ción de dibujo.
Art. 3.° Terminada esta elección preferente, el 

uerpo de Artillería para sus regimientos de Mon- 
aua y de Sitio y el Cuerpo de Ingenieros para su 

'caimiento de Pontoneros, elegirán también con 
pieterencia, pero turnando entre sí en la proporción 

c tres y uno respectivamente, los individuos que 
las estaturas de un metro 710 milímetros y 

lobustez que se requiere para servir en dichas 
un dad es orgánicas.
v ‘^7' 4'0 Después de verificada la elección pre- 
cmda en el articulo anterior so procederá á la dis- 

’^dón de los demás reclutas que deban ingresar 
, el servicio activo tomando por el orden que se 
‘xpresa, dos la Artillería, uno Ingenieros, uno In- 
“'‘tcria de Marina y dos Caballería, repitiéndose 
s os turnos hasta que aquellas armas cubran sus 
7.7contingentes y recibiendo la Infantería 
1^" Ejército los mozos restantes del cupo señalado á 
' Ies,Pectiva zona hasta el completo de la fuerza que 

86 asigna. 1। i7lt- 5-° Debiendo los redimidos á metálico cu 
la W’1 l^aza a tenor de lu que dispone el art. 2.° de 
Sa<ea* O1'den de 20 de Febrero último, los expre- 
j/.08 reunidos afectarán solamente al cupo seua- 
’( 0 al Arma de Infantería, á no ser que por el nú- । 10 que les hubiese correspondido en el sorteo de

n ser destinados á Ultramar, en cuyo caso afec- 
1 11 á aquel contingente.

el ^7" 6-0 Domo consecuencia de lo que dispone 
>° anteri°r en armonía con lo preceptuado

re V Ia *as Armas y Cuerpos especiales 
. C1 'irán el completo de mozos que en cada zona se 
1Cs «signa.
serv'1 ^'° ® recluta que huya sido elegido para 
po L-'" Cn cnu*(luiera de las Armas ó Institutos, no

74 Bcrodespués rechazado por ningún motivo. 
dar-'1 ° ■ ^°8 Directores generales de las Armas 
Cu 68 *ns*'ruccioue8 convenientes para que los 
recil *>0S Acciones de la de su respectivo mando 
site )Hn so‘amente el número de reclutas que nece- 
Pués cu^r*r las bajas que aquéllos tendrán des- 

(jej próximo ¡¡cenciamiento v completar su
IUe¿2a reglamentaria. “
Ua." S,(luf resulten sobrantes, desde las mismas zo- 
goceInhr(]llaran su casa con licencia ilimitada sin 
sus la’,)er n¡ P«u hasta que sean llamados por 

etes Para cubrir las bajas naturales que ocu-
Ar« 1 anscurso del ano.

pos (h i 7a elección de los reclutas para los Cuer- 
ronele - ^^“^r08 y Artillería se hará por los-Co- 
do enJt ^ed,de las zonas con arreglo á lo preveni- 
it'-stri 10-S ^tic11!08 3.° y 52 respectivamente de las 
aquel7C1°ne® J Enero de 1885: pero en 
ln«yor7. de zona en que residan las planas
recluta68 6 ^°a regimientos de reserva y depósito de 
ta ai„ Illentq de los expresados Cuerpos, ó que exis-

Ula dependencia ó establecimiento de los mis

mos, se designará por sus Jefes uu Oficial para ve
rificar dicha elección, teniendo presente los Jefes de 
zona que han de atenerse á las instrucciones de los 
Directores respectivos ó indicacioues de los Jefes de 
los Cuerpos respecto del número de hombres que 
hayan de elegir de cada oficio y no rebasar de él, 
para conseguir que el personal asignado llene las 
necesidades de sus unidades.

Art. 10. Los reclutas para la brigada dé obreros 
de Administración militar, Sanitaria y Obrera y To
pográfica de Estado Mayor, serán elegidos por Jefes 
ú Oficiales de los Cuerpos respectivos que tengan 
su destino en las capitales de las zonas, y en aque
llas donde 110 los haya se hará dicha elección por 
los Coroneles Jefes de las mismas.

Art. 11. A los individuos que residan en el ex
tranjero y les corresponda ingresar en el servicio 
activo, se les llamará para cubrir su plaza, señalán
doles para su presentación el plazo que prudencial
mente se calcule necesitan para incorporarse, según 
el país donde se encuentren; y si transcurrido dicho 
plazo no se presentaren en los Cuerpos á que deben 
ser destinados desde luego, se cumplirá entonces lo 
prevenido en el párrafo tercero del art. 33 de la ley.

Art. 12. En cuanto á los que residiendo en los 
dominios españoles de Ultramar, les corresponda 
igualmente ingresar en activo servicio, se pedirá al 
Capitán general de la provincia en que residan los 
interesados su destino á Cuerpos del Ejército de la 
misma, con arreglo á lo preceptuado en el art. 34 
de la ley, reclamando á la vez certificado de su in
greso para los efectos prevenidos en el párrafo ter
cero del mismo artículo. -

Los mozos sorteados que debiendo servirán Ultra
mar queden por esta causa eximidos de incorporarse 
á aquellos Ejércitos, serán los primaros para ser des
tinados á los Cuerpos activos de la Península.

Art. 13. Los mozos que sin estar comprendidos 
en los dos casos anteriores dejen de presentarse el 
día señalado en la capital de la zona por alguna 
cansa legitima que se lo haya impedido, se incorpo
rarán inmediatamente que les sea posible á los Cuer
pos á que hubiesen sido destinados, gestionando ac
tivamente los Jefes de zona y Autoridades el cum
plimiento de esta disposición.

Art. 14. Los Oficiales ó partidas que se nom
bren para la recepción de los reclutas se hallarán en 
las capitales de las respectivas zonas el día l.° del 
próximo mes de Abril que se fija en la Real orden 
de 20 de Febrero último para la concentración de 
los mozos sorteados, y emprenderán el viaje de re
greso al siguiente día de haber recibido y revistado 
su contingente si no hay causa que lo impida.

Art. 15. Para la marcha de las partidas recep
toras á las zonas correspondientes, se utilizarán las 
vías férreas y marítimas por cuenta del Estado, ve
rificándose después lo propio para la incorporación 
de los recitas á los Cuerpos á que sean destinados.

Art. 16. Desde el día en (¡ue los mozos sortea
dos salgan de sus pueblos con dirección á la capital 
de la zona, y durante los días de precisa permanen- 
,cia en ella y regreso á sus casas de los que lo veri
fiquen, con arreglo á lo que se previene en el ar
tículo 8.° de esta circular, serán socorridos con 50 
céntimos de peseta por cada uno de los días que 
prudencialmente necesiten emplear para su trasla
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ción. Si por los Ayuntamientos les fuese facilitado 
algún socorro para su incorporación á la capital de 
la zona, se reintegrarán por las Cajas de recluta 
á la presentación de los cargos.

Art. 17. Durante los días que los reclutas hayan 
de permanecer forzosamente en la capital de la zo
na, estarán acuartelados y á cargo de los respecti
vos batallones de depósito donde haya posibilidad 
de verificarlo; pero en aquellas capitales de zona en 
que se carezca del local á propósito y del utensilio 
necesario, se les facilitará el correspondiente aloja
miento. Los mozos que sean naturales de la capital 
de la zona, ó que actualmente residan en ellas, po
drán en uno ú otro caso continuar con sus fami
lias, con la obligación de asistir á todos los actos 
que se les prevenga y sin devengar socorro alguno 
hasta su destino á Cuerpo activo.

Art. 18. Los reclutas designados para servir en. 
Ultramar regresarán el mismo día á sus hogares 
con licencia ilimitada, sin goce de haber ni pan y 
socorridos en la forma prevenida en el art. 16 de 
esta circular. .

Las filiaciones de los interesados y la cuenta del 
importe de los socorros que se les hayan suministra
do se conservarán en las respectivas Cajas hasta que 
se disponga la concentración para el embarco, y lle
gado este caso se dará el destino correspondiente á 
los expresados documentos, con arreglo á lo deter
minado en los artículos 251 y 273 del reglamento 
de 22 de Enero de 1883.

Art. 19. Los individuos que sean destinados á 
los Cuerpos y Secciones del Ejército de la Penínsu
la quedarán desde luego á cargo de los Jefes ú Ofi
ciales que hayan hecho la elección, siéndoles entre
gadas por las Cajas las filiaciones correspondientes.

Los expresados Jefes y Oficiales receptores cuida
rán que los reclutas pasen la revista de Comisario 
como pertenecientes á los Cuerpos para que hayan 
sido elegidos con fecha 2 de Abril, ó la del día de 
su presentación si fuese posterior, siendo desde en
tonces socorridos por ellos como soldados.

Art. 20. Los Jefes de las Cajas remitirán opor
tunamente para su reintegro á los Cuerpos y Sec
ciones á que sean destinados los reclutas los recar
gos correspondientes al importe de los socorros y 
demás que hubieren podido suministrarles después 
de su destino á Cuerpo.

Art. 21. En las capitales de zona donde no haya 
Comisario de guerra ú Oficial del Cuerpo de Admi
nistración militar, será intervenida la revista y au
torizadas las filiaciones y demás documentos que lo 
exijan por el Alcalde de la localidad.

Art. 22. Las filiaciones de los reclutas que re
sulten excedentes de cupo se remitirán sin demo
ra por los Jefes de las Cajas á los de los bata
llones de depósito en que hayan sido alta los in
teresados, á quienes se hará saber que dentro del 
plazo comprendido hasta el 31 del próximo mes de 
Mayo deben presentarse en la capital de la zona á 
sus respectivos Jefes, con el fin de rectificar sus pa
ses y enterarles de sus deberes.

Art. 23. Los Coroneles Jefes de las zonas po
drán disponer que los Oficiales de los cuadros per
manentes de los batallones de depósito y reserva y 
las clases de tropa de los mismos, en el número que 

estimen necesario, auxilien las operaciones de la dis
tribución y elección de los reclutas, á fin de que 
se verifiquen con perfecta regularidad; procurando 
zanjar por sí cuantas dudas y dificultades puedan 
ofrecerse, inspirándose siempre en el bien del ser
vicio.

Art. 24. Los Gobernadores militares de las pro
vincias y Capitanes generales de los distritos dicta
rán por su parte las instrucciones que juzguen opor
tunas para el exacto cumplimiento de esta circular, 
resolviendo también por sí cuantas dudas les sean 
consultadas, á menos que, atendida su naturaleza ó 
importancia, consideren dichos Capitanes generales 
conveniente someterlas á la resolución de este Mi
nisterio.

Art. 25. Los Jefes de ios Cuerpos de todas las 
Armas é Institutos que tengan individuos con li
cencia ilimitada que deban incorporarse á las filas 
con sujeción á lo prevenido en el art. 138 del re
glamento de 22 de Enero de 1883, dispondrán lo 
conveniente para que lo verifiquen con la debida 
oportunidad, contando ya con este número para fi
jar el de los mozos de nueva entrada que deban in
corporarse.

Art. 26 Los Directores generales de las Armas 
dispondrán que los reclutas que se señalan á éstas 
en el estado núm. 1, se distribuyan entre los Cuer
pos y Secciones de las suyas, ajustándose á la de
signación de zonas que se hace en el siguiente esta
do núm. 2.

Art. 27. Los regimientos de infantería de Mála
ga, Antillas y Fijo de Ceuta, que no tienen en di
cho estado asignado zona de reclutamiento, se nu
trirán de todas de las de Andalucía, Granada y Va
lencia, á excepción de las de Montoro y Segorbe, y 
al primero de los citados Cuerpos se le aumenta la 
fuerza con derecho á haberes en 388 hombres, que 
se disminuirán en ios demás regimientos y batallo
nes de cazadores que guarnecen la Península y Ba
leares, al respecto de seis en los primeros y dos en 
los últimos, á partir de 1.° de Abril próximo, según 
se dispone en la Real orden de 9 del actual (C. L., 
núm. 96), á la Compañía marítima de Africa se le 
asignarán los ocho reclutas que necesita para cu
brir bajas de las zonas del litoral de Andalucía y 
Granada, y los elegirá con las condiciones que mar
ca el art. 5.° de su reglamento.

Art. 28 En cuanto se refiere á los reclutas des
tinados á los tercios de Infantería de Marina, se 
dictarán por su respectivo Ministerio las instruc
ciones (pie estime procedentes.

Art. 29. El Capitán general de las islas Cana
rias, teniendo en cuenta las circunstancias especia
les de aquella provincia, determinará el día y for
ma en que haya de verificarse la concentración de 
los mozos allí sorteados y la distribución entre los 
Cue pos activos del contingente señalado á aquel 
Ejército, acomodándose en cuanto sea posible á las 
disposiciones contenidas en esta circular.

De Real orden lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes, siendo adjuntos los 
estados de que se hace referencia. Dios guarde á 
V E. muchos años. Madrid 15 de Marzo de 1889.— 
Chinchilla.—Señor... .

^Gaceta 17 Marzo 1889.)
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. TVLJMERO 1.

Ejércitos Ultramar ij las armas institutos del de la Península de los 49.000 
___ 0168 Wa-mados al seroicio activo por Real orden de 20 de Febrero del corriente ano.

ZONAS.

Número 
de 

las zo
nas.

Número 
de 

mozos com
prendidos en 
el art. 30 do 
la ley y sor

teados.

Cupos.

Madrid. .
Madrid. ...................................
Madrid. ...................................  
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Madrid 15 de Marzo de 1889.—Chinchilla.
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SECCIÓN SEXTA. palda con José González.—Líquido 75 pesetas: ta
sación 1.875 pesetas.

12. Un campo, regadío, en Canlor, de seis ha
negas un almud, de segunda: lindante al Norte con 
Santos Trigo y por Sur con Manuel Jarabo.—Lí
quido 30*75 pesetas: tasación 615 pesetas.

13. Otro campo, en Rozas, de cuatro hanegas, 
siete almudes, de segunda; lindante al Norte con 
río Jalón y por Sur con Miguel Marcén.—Líquido 
24 pesetas: tasación 480 pesetas.

14 Otro campo, en Malvecino, de una hanega, 
seis almudes, de tercera; lindante por Sur con Vi
cente Benedí y por Este con camino.—Líquido 6 
pesetas: tasación 120 pesetas.

Piucas ele D. Ramón Trigo.
15. Una casa, calle Bolea; confrontante por de

recha con José Gastrán, por izquierda con Francis
co Pérez y por espalda con huerta de esta villa.— 
Líquido 190 pesetas: tasación 4.750 pesetas.

16. Un campo, regadío, en el Soto, de un ca
híz, siete hanegas, tres almudes., de primera; lin
dante ^1 Norte con Vicente EnseBat y por Sur con 
José Ensenat.— Líquido 152*50 pesetas: tasación 
3.050 pesetas.

17. Otro campo, en la partida de Pastriz, de dos 
cahíces, 10 almudes, de tercera; lindante al Norte 
con acequia de Mareca y por Sur con acequia de 
Canlor.—Líquido 67 pesetas: tasación 1.340 pe
setas.

Piucas de D. Francisco Mareen.
18. Un campo, regadío, en Canlof, de dos ha

negas, de segunda; lindante por Norte con José 
Bielsa y por Sur con Miguel Marcén.—Líquido 8 
pesetas: tasación 160 pesetas.

19. Otro campo, en Canlor, de una hanega, de 
segunda; lindante por Norte con acequia de Canlor 
y por Este con Miguel Marcén.—Líquido 4 pesetas: 
tasación 80 pesetas.

La subasta tendrá lugar en la Casa Consistorial 
de este pueblo el día l.° de Abril, á las once de la 
mañana, durando el acto una hora.

Para conocimiento de los deudores y licitadores 
se advierte:

1 ." Que los dueños pueden librar los bienes pa
gando el principal y costas hasta el momento de ce
lebrarse el remate, quedando después la venta irre
vocable.

2 .° Que será postura admisible la que cubra las 
dos terceras partes del valor líquido fijado á los 
bienes.

3 .° Que los títulos de propiedad estarán de ma
nifiesto en poder del Sr. Juez municipal de este pue
blo, sin poderse exigir otros, ó si el deudor no los 
presentase, se suplirá su falta en la forma que pres
cribe la regla 5.a del art. 42 del reglamento déla 
ley Hipotecaria, por cuenta del rematante, al cual 
después se le descontarán del precio los gastos que 
haya anticipado.

4 .° Que el que resulte rematante se obliga á en
tregar en el acto de la subasta el importe del débi
to y demás gastos del procedimiento ejecutivo, y 
hasta el completo del precio del remate antes del 
otorgamiento de la escritura, según disponen los ar
tículos 37 y 39 de la Instrucción de 12 de Mayo de 
1888.

Antonio Pérez Antorán, Agente ejecutivo del 
pueblo de Plasencia de Jalón:
Hago saber: Que en virtud de providencia dicta- 

ua con fecha 16 de Marzo en el expediente de apre- 
U1*o que se sigue en este pueblo contra el Alcalde 
y demás Concejales del Ayuntamiento, por débito 

pago del reparto provincial de los ejercicios de 
18^l-82, 82-83, 83-84, 84-85, 85-86 y 86-87, se 
sacan á pública subasta, por primera vez, los bie- 
t Ti *uinue^es embargados á los mismos, que se de* 
tallan á continuación:

De D. José Ensenat.
1 •° Cuatrocientas reses lanares: tasadas en 5.000 

Poetas.
~'° Un campo, regadío, en la partida de Pan- 

rili, de cinco cahíces, cuatro hanegas, cuatro al- 
de segunda; linda al Norte con acequia an- 

la y al Sur con riego.—Líquido 442‘50 pesetas: 
^sación 8.850 pesetas.

Fincas de D. Antonio Pérei.
Un campo, regadío, en el Molino, de un ca- 

Tlz, dos hanegas, dos almudes; linda al Norte con 
^acia González y por Sur con Antonio González, 
seta U^0 Poetas: tasación 2.033*20 pe-

H Otro campo, del Lugar, de dos hanegas, un 
de primera; lindante al Norte con Manuel 

^er° y por Sur con camino de herederos.—Lí- 
20*83 pesetas: tasación 416*60 pesetas.

e6 • Otro campo, regadío, en Pastriz, término de 
de s^ete fanegas, 10 almudes, de ter- 

lindante al Norte con José Navarro y por Sur
Si. '-’^^ino de herederos.—Líquido 31 pesetas: ta- 
Sllc|6u 620 pesetas.

Fincas de D. Antonio Usón.
6 o t tr / Una casa, calle Mayor; confrontante por de

a con la de Antonio González y por izquierda 
con Ia Iglesia.—Líquido 200 pesetas: ta- 

a^- 5.000 pesetas.
híy ca,npo, regadío, en Sementel, de un ca- 
Mai U1ia ^ane?a» de segunda; lindante al Norte con 
78‘7el'‘ ^rca^ y Por ^ur con Aznar.—Líquido

^pesetas: tasación 1.575 pesetas.
Fincas de D. José María Medrano. ■

l*ech Oa casa» caHe Luna; confrontante por de- 
Tiie'1/ esPalda con Antonio González y por iz- 
tan/’T1 con Santiago Tizué.—Liquido 100 pesetas:

2.500 pescas. 1 1
co ¿ Un campo, regadío, en San Antonio, de cin- 

dos almudes, de segunda; lindante al
4 con rio Jalón y por Sur con Javier Medrano. 

^uido 54 pesetas: tasación 1.080 pesetas.
de Se‘r Utro campo, en Canlor, de seis hanegas, 
lor vSnn(T’ Andante por Norte con acequia de Can- 
Pe8¿tn ?r ^Ur.con Joaquín González.—Líquido 33 

s‘ tasación 660 pesetas.
Fincas de D. Agustín Lasheras.

^erech ^Ua Casa’ ca^e herrero; confronta por 
a con calle de la Luna y por izquierda y es- I
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Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 
lo dispuesto en el art. 37 citado.

Píasencia de Jalón 16 de Marzo de 1889.—El 
Agente ejecutivo, Antonio Pérez.

D. Antonio Pérez Antorán, Agente ejecutivo del 
pueblo de Figueruelas:
Hago saber: Que en virtud de providencia dicta

da con fecha 17 de Marzo en el expediente de apre
mio que se sigue en este pueblo contra el Alcalde 
y demás Concejales por débito en el reparto provin
cial, correspondiente al segundo trimestre del co
rriente ejercicio y de la parte alícota de atrasos, se 
sacan á pública subasta por primera vez los inmue
bles embargados á los mismos que se detallan á 
continuación:

Fincas de O. Marcos Casida Tobar.
l .° Un campo, secano, en la Albora, de cabida 

de tres hanegas de tierra; lindante al Norte con 
otro de Bruno Gastan y al Sur con el de Baltasar 
Pelegrin.—Líquido 2‘25 pesetas: tasación 45 pe
setas.

2 .° Otro campo en las Rosas, de dos hanegas, 
dos almudes de tierra; lindante al Norte con riego 
y al Sur con el de Antonio Torán.—Líquido 3‘56 
pesetas: tasación 71*20 pesetas.

Finca de Vicente Pelegrin.
3 .° Un campo, secano, en Azuer, de cabida de 

un cahíz de tierra; lindante al Norte con prado co
mún y al Sur con escorredero de la parrilla.—Lí
quido 6 pesetas: tasación 120 pesetas.

Finca de D. Antonio Naoarro Tobar.
4 .° Un campo olivar, en Alejaretes, de cabida 

de una hanega, seis almudes de tierra; lindante al 
Norte con otro de Marcelina Albalate y al Sur con 
riego.—Líquido 7*57 pesetas: tasación 151*40 pe
setas.

Finca de D. Sabino Bertol.
5 .° Un campo, en Azuer, de cabida de cuatro 

hanegas de tierra; lindante al Norte con el de Leo
poldo Camón y al Sur con riego.—Líquido 6*06 
pesetas: tasación 121*20 pesetas.

Finca de D. León Romero. .
6 .° Un campo en el Arto, de cabida de seis ha

negas de tierra; lindante al Norte con el de Maria
no Abad y al Sur con el mismo.—Líquido 9*08 pe
setas: tasación 181*60 pesetas. , ,

La subasta tendrá lugar en la Casa Consistorial 
de este pueblo el día 2 de Abril próximo, á las once 
de la mañana, durando el acto una hora.

Para conocí miento de los deudores y licitadores 
se advierte:

L° Que los dueños pueden librar los bienes pa
gando el débito y costas hasta el momento de cele
brarse el remate, quedando después la venta irrevo
cable.

2 .° Que será postura admisible la que cubra 
las dos terceras partes del valor líquido fijado á los 
bienes.

3 0 Que los títulos de propiedad estarán de ma
nifiesto en poder del Sr. Juez municipal de este pue

blo sin poderse exigir otros, ó si los deudores no los 
presentasen se suplirá la falta en la forma que 
prescribe la regla 5.a del art. 42 ¿el reglamento de 
la ley Hipotecaria, por cuenta del rematante, al 
cual después se le descontarán del precio los gastos 
que haya anticipado. .
* 4.° Que el que resulte rematante se obliga a 
entregar en el acto de la subasta el importe del dé
bito y demás gastos del procedimiento ejecutivo, V 
hasta el completo del remate antes del otorgamiento 
de la escritura, según disponen los artículos 3/ y 
39 de la Instrucción de 12 de Mayo de 1888.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 
lo dispuesto en el art. 37 citado.

Figueruelas 18 de Marzo de 1889.—El Agente 
ejecutivo, Antonio Pérez.

La titular de Medicina y Cirujía de nueva crea
ción de este pueblo se halla vacante: su dotación 
consiste en 125 pesetas anuales, satisfechas por tri
mestres vencidos del presupuesto municipal, y 1.750 
pesetas que producen las igualas de los 120 vecinos 
que cuenta este pueblo, las cuales serán cobradas 
por el agraciado con arreglo á la clasificación que le 
haga el Ayuntamiento.

Solicitudes por término de seis días, contados des
de la inserción de este anuncio en el Bo l e t ín  Of i
c ia l .

Embid de la Ribera 19 de Marzo de 1889.—L1 
Alcalde, Manuel Hernández.

Hasta el día 31 del actual se admitirán en la Se
cretaría de este Ayuntamiento las alteraciones que 
los contribuyentes hayan sufrido en su riqueza in
dividual, previa exhibición de los títulos de propie
dad justificativos.

Valpalmas 16 de Marzo de 1889.—El Alcalde, 
P. O., Pedro Monlao, Secretario.

PARTE NO OFICIAL.
ANUNCIO.

REGIMIENTO DE PONTONEROS.
Debiendo procederse á la construcción de las prefi' 

das de vestuario, llamadas menores, se adjudicarán 
dichas construcciones con arreglo al pliego de con
diciones que obra en las oficinas del regimiento, 
establecidas en el cuartel de Convalecientes q»6 
ocupa el mismo en esta capital, donde podrá verse 
todos los días de diez de la mañana á dos de la tar
de en concurso que tendrá lugar el día 2 del próxi
mo mes de Abril, ante la Junta económica del regí' 
miento, mediante la entrega anticipada por cad» 
concurrente de un pliego cerrado en que fije el pre* 
ció de cada prenda ó efecto y presentación de lo3 
modelos.

Zaragoza 20 de Marzo de 1889.—El Comandan
te Mayor, Juan'Monteverde. (3)
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